
 

  
DECRETO 132/2001  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral 
a Favor de Personas con Discapacidad. Adhesión. 
Del: 21/02/2001 

 
VISTO: El Expediente Nº 5000/31/01 Reg. Del Ministerio de Bienestar Social, la Mujer y 
la Juventud Ref. Aprobación del Convenio de Adhesión al Sistema de Prestaciones Básicas 
de Atención Integral a Favor de Personas con Discapacidad y; 
CONSIDERANDO:  
QUE, la Provincia de Misiones representada en este acto por la Sra. Ministro Secretaria de 
Bienestar Social de la Mujer y la Juventud ha Suscripto el Convenio de Adhesión al 
Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas con 
Discapacidad, con fecha 24 de Agosto del 2000 obrante a fs. 3 y 4 del presente expediente; 
QUE, de acuerdo a los solicitado por el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad, según se agrega al expediente 
foliado a fs. 2 se hace necesario dictar el instrumento Legal pertinente de aprobación del 
Convenio; 
POR ELLO; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. APRUÉBASE en todas sus partes el Convenio de Adhesión al Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de Personas con Discapacidad suscripto 
el 24 de Agosto de 2000 entre la Provincia de Misiones; representada por la Señora 
Ministro Secretaria de Bienestar Social la Mujer y la Juventud y el Directorio del Sistema 
de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad. 
Art. 2º. REFRENDARÁ, el presente Decreto, la Sra. Ministro Secretaria de Bienestar 
Social, la Mujer y la Juventud. 
Art. 3º. REGÍSTRESE, comuníquese, tome conocimiento: Ministerio de Bienestar Social la 
Mujer y la Juventud, el Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación, Secretaría de 
Estado General y Coordinación de Gabinete, remítase fotocopia certificada del presente 
Decreto a la Jefatura de Gabinete de Ministros, Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de Personas con Discapacidad. Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas a 
Favor de Personas con Discapacidad. Cumplido, ARCHÍVESE. 
Ing. Carlos Eduardo Rovira 

 
ANEXO 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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